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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 G   Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de servicio público

Objetivo Revisar la totalidad de las cuentas contables registradas en el Sistema Integral de Fiscalización durante el ciclo electoral, aplicando los modelos de riesgo para detectar 
comportamientos atípicos de los sujetos obligados.

Alcance Para obtener la información fiscal, financiera, económica y electoral, a fin de instrumentar los modelos de riesgo en el ciclo electoral; así como, contar con la evidencia suficiente 
que respalde los resultados en los dictámenes, quejas y procedimientos oficiosos presentados ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Justificación

En un contexto democrático fiscalizar el desempeño de los participantes políticos resulta complejo, si se agrega la facilidad de transferencia de capitales con sofisticación 
contable y discrecionalidad operativa, los retos que enfrenta la UTF deben integrar metodologías,tecnologías,mecanismos que faciliten la rendición de cuentas y funcionarios 
capaces de enfrentar dichos problemas con la misma envergadura.Por lo que es preciso tener el capital humano que agilice la recepción, digitalización, registro, elaboración, 
respaldo, clasificación, seguimiento y entrega de la documentación fiscal, financiera, económica y electoral proporcionada a través de los convenios de colaboración, y la 
proveniente de instancias internas.Así como, personal que esté en condiciones de cumplir con las tareas de recepción y trámite de las solicitudes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución Artículo 72 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.
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